
EMILIO VALENCIA ESCOBAR 
EXTRACTO 

ACTOR: DR. FERNANDO 
CABRERA HIDALGO, 
PROCURADOR JUDICIAL DEL 
BANCO GENERAL RUMIÑAHUI 

A. 

DEMANDADO: CARLOS EMILIO 
VALENCIA ESCOBAR 
JUICIO: EMBARGO Y REMATE 
CAUSA: No. 1062-2006 AC 
CUANTÍA: $ 14.000,00 
DEFENSOR: AR FSTFRAaN 
Lo que notifico a usted y lo cito 

para los fines legales, previnién- 

dole de la obligación que tiene de 
señalar casillero judicial para pos- 

teriores notificaciones. Certifico.- 
13 ENE, 2009, 
DR. DILO CEVALLOS 
SECRETARIO (E) 
Hay firma y sello 
AC/65398/11f" 

REMATE DE BIEN INMUEBLE 
JUZGADO DE COACTIVAS 

. DELBANCO NAFCIONA1 nu 
cinco años, con el ofrecimiento 

del pago de interés legal por 

anualidades adelantadas.- No se 
tomarán en Cuenta las posturas 

que se presenten sin la firma de 
abogado.- El remate se lo hará 
como cuerpo cierto,- El pago de 
impuestos tasas y contribuciones, 

escrituración e inscripción serán 
de cuenta del adjudicatario(a). 
Mas inf ión se ii 
rá en el Departamento Legal del 
Barco de Fomento Sucursal San 
Miguel de Los Bancos, ubicado 

Es un terreno de forma regular 

y topografía plana, tiene cerra- 

Un tonto pobre siempre será tonto 
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(Kg)1770 Tanque de combusti- 
ble (gl) 20.11 Capacidad de Carga 
(kg) 1130 Neumáticos 245/75 
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Confor y entretenimiento, Equipo 
de Música Radio CD; Mp3 Marca 
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CONVOCATORIA 

A JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 
DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 

DE TRANSPORTE PESADO 
TRANSALAMBREXK S.A. 

Ñ 
  

     
AD 

y 1 NSO 

NUZ . 
a REPUBLICA DEL ECUADOR 
PERINT NDENCIA DE COMPAÑIAS 
   

  

     CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
PHAROSAUDITORES EXTERNOS 

CIA. LTDA. 

  
1. 

2. 

3. 

JOSE ARTURO GUACHAMIN ESCOBAR, en 

mí calidad de Presidente de la COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTE PESADO TRANSALAMBREK S.A. 

conforme con lo señalado en el Art. 15 del estatu- 

to, convoco a Junta General Extraordinaria a los 

Accionistas de la Compañía, la misma que se llevará 
a cabo en las oficinas de la Compañía, ubicadas en 

la calle J lote 195 y Panamericana Sur Km. 14 1/2 de 

esta Ciudad de Quito, Provincia de Pichincha, el día 

Sábado 7 de Febrero del 2009. A las 10H00O, para 
tratar los siguientes puntos en el orden del día: 

Elección y nombramiento de Administradores; 

Elección de miembros del Directorio tanto princi- 

pales como suplentes; 

Elección de Comisario Principal y Suplente; 

Quito, Enero 26 del 2009. 

Sr. José Guachamin Escobar 

PRESIDENTE 

AR/69921/c0c f   

La compañía PHAROSAUDITORES EXTERNOS 

CIA. LTDA. se constituyó por escritura pública otorga- 

da ante el Notario Tercero del Distrito Metropolitano 

de Quito, el 13 de Enero de 2009, fue aprobada por 

la Superintendencia de Compañías, mediante Resolu- 

ción No. 09.Q.1J.000256 de 22 de Enero de 2009. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provin- 

cia de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 402,00 Número de 

Participaciones 402 Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: A) 

Actividades de auditoria externa; B) Consultorías 

especializadas: Este servicio está orientado a dar 

atención a necesidades puntuales de las empreas; 

tales como preparación de planes estratégicos, estu- 

dios de mercado);....... 

Quito, 22 de Enero de 2009 ¿60014 

Dra. Esperanza Fuentes Valencia 

DIRECTORA JURÍDICA DE COMPAÑÍAS, 
ENCARGADA 

AR/6991 5/00       

  

según la etiqueta, conforme al 

inventario de bienes dimitidos, 
suscrito por el depositario judicial 
a fs Noventa y tres del proceso, 
cuyo avalúo asciende a la suma 
de siete mil doscientos setenta y 
seis dólares, con cincuenta cen- 

tavos, según informe pericial de 
fs. Noventa y ocho y noventa y 
nueve de los autos. El remate se 
lo practicará por el valor equiva- 

tente a las dos terceras partes del 

avalúo, por tratarse del primer 

señalamiento.- Publíquese el 

presente aviso por tres veces en 

uno de los periódicos de mayor 
circulación de la ciudad de Quito, 
acorde a lo dispuesto en el Art. 
456 del Código de Procedimiento 
Civil.- NOTIFIQUSE.- F Dra. Sonia 
Gudiño Cisneros, Jueza Segunda 
de Inquilinato de Quito. 
Lo que comunico a Ud, para 
los fines de ley.- CERTIFICO.. F. 

DR. ALEXANDER VENEGAS P. 
SECRETARIO 
JUZGADO SEGUNDO DE 
INQUILINATO.- Quito, 22 de 
Diciembre det 2003, las 8 
Horas.55Min.- Agréguese al 
expediente el escrito presenta- 

do.- Para que se lleve a cabo el 

remate de los bienes dispuestos 
en providencia del 24 de septiem- 
bre del 2008 a las 8 horas 30min., 
señálase el día seis de marzo del 
2009, desde las catorce horas 
hasta las diez y ocho horas, en la + 

Secretaria del Juzgado Segundo 
de Inquilinato de Quito, sobre la 
base del cincuenta por ciento del 

avalúo por tratarse de segundo 
señalamiento.- NOTIFIQUESE 
.- F Dra. Sonia Gudiño Cisneros, 
Jueza Segunda de Inquilinata de 

Quito.- 
Lo que comunico a Ud, para los 

fines de ley.- CERTÍFICO. 
DR. ALEXANDER VENEGAS P. 
SECRETARIO 
Hay un sello 
A.A./21199 

0111133 
LME 
EXTRACTO JUDICIAL 

JUZGADO SEPTIMO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA 

CITACION JUDICIAL A: IRMA 
ROCIO RIVERA MORA 
ACTOR: MANUEL ANTONIO 
VELOZ VELASCO 
DEMANDADA: IRMA 
RIVERA MORA 

ROCIO 

65% de lino y 35% de algodon, 
       

R. DELE. 
AVISO JUDICIAL 

JUZGADO SEGUNDO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA 

Diligencia previa de constitución 

de sociedad civil No. 640-2008- 
Re. 
Actores: Luis Enrique Dávila 
Aguirre y Hugo Fabricio Guevara 

Machado 
Se pone en conocimiento del 

público en general la constitu- 
ción de la sociedad civil y comer- 
cial denominada CONSORCIO 
ALIMENTICIO constituida el día 
24 de octubre del dos mil siete, 
en la Notaría Décimo Sexta del 
cantón Quito, del Dr. Gonzalo 
Román Chacón al tenor de las 
siguientes cláusulas: 
En la ciudad de San Francisco de 
Quito, capital de la República del 
Ecuador hoy dia veinte y cuatro 

de Octubre del dos mil siete ante 
mí Doctor GONZALO ROMAN 
CHACON, Notario DECIMO 
SEXTO del Canton Quito. compa- 
recen las siguientes personas: Los 
señores LUIS ENRIQUE DAVILA 
AGUIRRE, casado: y; HUGO 
FABRICIO GUEVARA MACHADO, 
soltero, cada uno por sus propios 
derechos. Los comparecientes 
son de nacionalidad ecuatoria- 
na, domiciliados en esta ciudad, 
mayores de edad, capaces de 
contratar y contraer cuatquier 

clase de obligaciones, a quienes 

de conocerlos doy fe, y me piden 
elevar a escritura pública el con- 
tenido de siguiente minuta que 
hoy se me presentan y dice como 

sigue: SEÑOR NOTARIO. Sírvase 
incorporar a su registro de escri- 
turas públicas una mas en la que 
conste La Constitución de una 
Sociedad Civil. la misma que se 
regira por las siguientes cláusulas, 
PRIMERA. COMPARECIENTES 
Comparecen a la celebración del 

presente contrato, manifestando 

su voluntad de asociarse, libre 
y voluntariamente, uniendo su 

capital y constituyendo, como en 
etecto lo hacen, Sociedad Civil, 
las siguientes personas LUIS 
ENRIQUE DAVILA AGUIRRE, 
portador de la cédula de iden- 
tidad numero cien. uno cinco, 
cinco, seis uno dos guión tres y, el 
señor HUGO FABRICIO GUEVARA 
MACHADO portador de la cédula 
de identidad 
cien uno ocho dos tres siete 
nueve, guión seis, ecuatoria- 

nos, de estado civil casado el 
primero, y soltero el segundo 

   


